
Acto Administrativo No.301/2025 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzm: 
siendo las 12:00 p.m. del día veintinuev 

(INAPA) 

n, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
(29) del mes de diciembre del año dos mil veinticinco 

(2025), se realizó la sesión del Comité [de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de 
Aguas Potables y Alcantarillados (INAP, 
edificio Ingeniero Martín A. Veras Felipe. 
Comercial El Millón, Santo Domingo 

Dominicana, integrado por: Lda. Sasha 
en representación del Ldo. Wellington 4 

1), en el Salón Tito Cairo, situado en el segundo piso del 

de la Sede Central ubicado en la calle Guarocuya, Centro 

e Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Linnette González Coronado, Analista de Proyectos, y, 

mín Arnaud Bisonó, Director Ejecutivo, presidente del 

Comité; Lda. Francia D. Aquino Ledesma, Directora Financiera, miembro; Ing. Christie Violeta 
Jordan Leal, Directora de Planificación 

Oficina Acceso a la Información, miembr| 

Jurídica, en suplencia del Lic. Welling 
Contrataciones, miembro. 

Desarrollo, miembro; Lda. Julisa Eusebio, Enc. Interina 

; Lic. Santiago Luciano, Analista Legal de la Dirección 

on Jiménez, Asesor Legal del Comité de Compras y 

A la hora y fecha convenidas, el Comité de Compras y Contrataciones, dio inicio formal a la 
reunión para conocer y aprobar lo siguienti 

PRIMERO: Conocimiento para la Convo 
"AMPLIACION SISTEMA DE AL 

CAÑADA LA PAVA Y SU ENTORN 
ZONA IV, SNIP 17071". 

SEGUNDO: Designación de Peritos ql 
Técnicas y realizarán las evaluaciones de 
referencia. 

TERCERO: Aprobación del Pliego de 
referente a la Licitación Pública 

ALCANTARILLADO PLUVIAL Y 
ENTORNO, MUNICIPIO NIZAO, PRC 

£ sobre el orden del día: 

¡Orden del día: 

catoria del Proceso de Licitación Pública Nacional para la 

CANTARILLADO PLUVIAL Y SANEAMIENTO 
NO, MUNICIPIO NIZAO, PROVINCIA PERAVIA, 

jue elaborarán las Especificaciones Técnicas / Fichas 

las propuestas correspondientes para el procedimiento de 

Condiciones Específicas para la Contratación de Obras 

lacional para la "AMPLIACION SISTEMA D 

SANEAMIENTO CAÑADA LA PAVA Y S 
'VINCIA PERAVIA, ZONA 1V, SNIP 17071". 

CONSIDERANDO: Que el servicio de agua potable es un servicio público meritorio, de carácter 
estratégico, que está estrechamente relacio 

como está estipulado en la Constitución de 
capítulo 1, de los derechos fundamentales, 

CONSIDERANDO: Que el artículo 16| 

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obra: 

Licitación Pública: Es el procedimiento 

realizan un llamado público y abierto, con' 
de entre las cuales seleccionará la má 
correspondientes". 

ado con el derecho fundamental a una vida sana y digna 
la República Promulgada el 27 de Febrero de 2010 en su 
uy especialmente en su artículo 61, numeral 1. 

numeral 1, de la Ley No.340-06 sobre Compras y 
y Concesiones, y sus Modificaciones, establece que: "la 
Iministrativo mediante el cual las entidades del Estado 

'ocando a los interesados para que formulen propuestas, 
conveniente conforme a los pliegos de condiciones 

lal 
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CONSIDERANDO: Que el artículo 9 

válidos los actos administrativos dicta 
establecido y respetando los fines previst 

CONSIDERANDO: Que el artículo 11 

de la Ley No. 107-13, establece: "sólo se considerarán 

os por órgano competente, siguiendo el procedimiento 
s por el ordenamiento jurídico para su dictado". 

e la Ley No.107-13 establece: "Los actos administrativos 

válidamente dictados, según su naturaleza, serán ejecutivos y ejecutorios cuando se cumplan sus 
condiciones de eficacia". 

CONSIDERANDO: Que la Dirección 

No. PNP-06-20 de fecha 14 de septiel 

elaboración de los Pliegos de Condici 
procedimientos de Contratación Pública. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección 

No. PNP-07-2020 de fecha 21 de septie: 
del Sistema Nacional de Compras y Conti 

CONSIDERANDO: Que las institucio: 

permita realizar una selección eficaz de 
evaluación de los procedimientos de cont 
en base al conocimiento técnico, jurídic| 

garantizar la transparencia y objetividad d 

General de Contrataciones Públicas mediante Resolución 

mbre del 2020, establece las pautas generales para la 

nes, Fichas Técnicas y términos de Referencia en los 

(General de Contrataciones Públicas mediante Resolución 

bre del 2020, aprobó el instructivo de selección de peritos 
ataciones Públicas. 

es contratantes deben contar con un instructivo que les 
los peritos que intervienen en las etapas de preparación y 
atación pública, a los fines de fundamentar sus decisiones 
b y financiero de expertos en el área de la contratación 
le la adjudicación, hacer buen uso de los fondos públicos y 

procurar el apego a los principios rectores del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 
Públicas (SNCCP). 

CONSIDERANDO: Que en virtud de lol 

Aplicación No.416-23 de la Ley No.34 
cargo de manera enunciativa: “Designai 
selección para la elaboración de los plieg 

términos de referencia, así como para la 

CONSIDERANDO: Que en virtud de lo 

Aplicacion No.416-23 de la Ley No.340| 
cargo de manera enunciativa: "dprobal 
referencia o especificaciones técnicas, 
procedimiento de selección". 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 69 

Ley 340-06, establece: "Ningún procedin 
no se dispone de la respectiva certificació, 

CONSIDERANDO: Que el INAPA 
Certificación de Apropiación Presupues 
RDS10,104,368.39 (Diez Millones Cie: 
Dominicanos con 39/100), emitida por laj 

en cumplimiento del artículo 69 párrafo Il 
06. 

que establece el Artículo 8 numeral 4 del Reglamento de 
06 el Comité de Compras y Contrataciones tendrá a su 
a los peritos que participarán en el procedimiento de 

0s de condiciones específicas, especificaciones técnicas o 
valuación de las ofertas presentadas”. 

que establece el Artículo 8 numeral 4 del Reglamento 

06 el Comité de Compras y Contrataciones tendrá a 
los pliegos de condiciones específicas, términos de 

así como los demás documentos que regirán el 

árrafo II del Reglamento de Aplicación No. 416-23 de la 
jento de contratación podrá ser iniciado ni convocado sr 
de apropiación presupuestaria". 

dispone de apropiación presupuestaria, mediante la 
aria No. EG1767029735674UgOie, por un monto de 

to Cuatro Mil Trescientos Sesenta y Ocho Pesos 
Dirección Financiera en fecha 29 de diciembre del 2025, 

del Reglamento No.416-23 de Aplicación de la Ley 340- 

la2 



CONSIDERANDO: Que el Artículo 6 |de la Resolución Número PNP-06-2022 de fecha 28 de 
junio del 2022, establece el uso de la fifma digital en los actos administrativos emitidos por los 
miembros del Comité de Compras y Contrataciones, de conformidad con lo establecido en la Ley 

Núm-126-02. 

VISTA: La Constitución de la República. 

VISTA: La Ley 5994 de creación de INA| PA y su Reglamento de Aplicación No.8955-bis. 

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras 

y Concesiones, de fecha dieciocho (18) 

contenidas en la Ley No. 449-06, de fecha 

VISTO: El Reglamento de Aplicación de 
de Bienes, Servicios, Obras y Concesiol 

(2006), emitido mediante Decreto No. 4 

veintitrés (2023). 

VISTA: La Resolución Número PNP-06) 

de agosto del dos mil seis (2006) y sus modificaciones 

seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006). 

la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas 
es, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis 

16-23, de fecha catorce (14) de septiembre del dos mil 

2020 de fecha 14 de septiembre del 2020, que establece 

las pautas generales para la elaboración de los Pliegos de Condiciones, Fichas Técnicas y términos 

de Referencia en los procedimientos de C ntratación Pública. 

VISTA: La Resolución Número PNP-0742020 de fecha 21 de septiembre del 2020, que aprueba el 

instructivo de selección de peritos del S 

(SNCCP). 

VISTA: La Resolución Número PNP- 
funcionamiento del Comité de Compras y 

aplicación de Ley Núm.340-06 y sus mod 

VISTO: Instructivo SNCC.IT.001 para lal 
Contrataciones Públicas. 

istema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas 

16-2022 de fecha 28 de junio del 2022, que regula el 

Contrataciones de las instituciones sujetas al ámbito de la 

ficaciones. 

Selección de Peritos, emitido por la Dirección General d 

VISTA: La Resolución PNP-01-2024, de fecha dos (02) de enero del año dos mil veinticuatro 

(2024), que establece los umbrales para lof 

VISTAS: La Solicitud de Compras, a 

Departamento de Compras y Contratacion 

(PACC) del INAPA. 

VISTO: El Decreto No. 350-17 de fel 
obligatorio del Portal Transaccional para ti 

de la Ley No. 340-06 y su modificación. 

procedimientos de Compras y Contrataciones. 

robada por la Máxima Autoridad Ejecutiva y por el 
es, conforme al Plan Anual de Compra y Contrataciones 

cha 27 de septiembre del 2017, que establece el uso 
bdos los órganos y entes sujetos al ámbito de la aplicación 
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VISTO: El Pliego de Condiciones Específicas de Contratación de Obras para el proceso de 
Licitación Pública  Nacional referente a la "AMPLIACION SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO PLUVIAL Y 
ENTORNO, MUNICIPIO NIZAO, PR 

En consecuencia, el Comité de Compras 

SANEAMIENTO CAÑADA LA PAVA Y SU 
VINCIA PERAVIA, ZONA 1V, SNIP 17071 ". 

Contrataciones del Instituto Nacional de Aguas Potables 

y Alcantarillados (INAPA), en cumplimiento del artículo 15, numeral 2 de la Ley 340-06 sobre 

Compras y Contrataciones Públicas de Biknes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho 

(18) de agosto del dos mil seis (2006) y artículo 8, numeral 3 del Reglamento de Aplicación No. 

416-23, de fecha catorce (14) de septiemb e del dos mil veintitrés (2023); 

RESUELVE 

PRIMERO: APRUEBA el proceso fle Licitación Pública Nacional sea el que rija en 

"AMPLIACION SISTEMA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y SANEAMIENTO 
CAÑADA LA PAVA Y SU ENTORNO, MUNICIPIO NIZAO, PROVINCIA PERAVIA, 

ZONA 1V, SNIP 17071". 

SEGUNDO: APRUEBA el Pliego de C ndiciones Específicas del proceso de Licitación Pública 
Nacional para la "AMPLIACION SISTEMA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y 

SANEAMIENTO CAÑADA LA PAVA Y SU ENTORNO, MUNICIPIO NIZAO, 

PROVINCIA PERAVIA, ZONA IV, SN IP 17071". 

TERCERO: Que de conformidad con el contenido del referido Pliego de Condiciones Específicas 

para Contratación de Obras referente a la AMPLIACION SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

PLUVIAL Y SANEAMIENTO CAÑADA LA PAVA Y SU ENTORNO, MUNICIPIO 
NIZAO, PROVINCIA PERAVIA, ZONA 1V, SNIP 17071", declaramos que el mismo cumple 

con las disposiciones contenidas en la Le: 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, 

y su posterior modificación contenida en 

No.340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de 
e fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), 

la Ley 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del dos mil 

seis (2006), así como su Reglamento de Aplicacion No.416-23, y demás normativas vigentes. 

CUARTO: DESIGNA como peritos pai 
Técnicas; Documentación legal; Docum 

a la elaboración de Especificaciones Técnicas / Ficha: 
entación financiera y evaluadores del proceso de la 

Licitación Pública Nacional para la "AMPLIACION SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
PLUVIAL Y SANEAMIENTO CAÑADA LA PAVA Y SU ENTORNO, MUNICIPIO 

NIZAO, PROVINCIA PERAVIA, ZONA IV, SNIP 17071" a los siguientes servidores públicos: 

JUVENAL HERNANDO BRENE 

RAMON NOLASCO, Técnico 

VICTOR TAVAREZ BETANCES 
LUIS MOREL, Financiero 

LIC. ARABEL D' OLEO, Analist; E
U
N
 

QUINTO: Ordena al Departamento de 

S BOBEA, Técnico 

, Técnico 

a Legal 

Compras y Contrataciones convocar al proceso de 
Licitación Pública Nacional para la "AMPLIACION SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

PLUVIAL Y SANEAMIENTO CAÑ, ADA LA PAVA Y SU ENTORNO, MUNICIPIO 
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NIZAO, PROVINCIA PERAVIA, 

disposiciones contenidas en la Ley No.34 
Servicios, Obras y Concesiones, de fech 

posterior modificación contenida en la Le; 

SEXTO: Este acto administrativo del Com: 
entidad contratante, a través de la interpo 
10 días hábiles, contados a partir de la 

artículo 67 de la Ley núm. 340-06 y su 

procedimientos del artículo anterior, 

Administrativo o, por decisión de las part 
núm. 340-06 y sus modificaciones. El 
Tributario y Administrativo, será de (30) 

Sobre Tribunal superior Administrativo. 

SEPTIMO: ORDENA la publicación 
institución y el administrado por la Direcc 
mayor transparencia. 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzma 
a los veintinueve (29) días del mes, 

7 Gor 

Anallstd de Proyectos, en Repres‘en.\@"&m& 

Ldo. Wellington A}‘\Mmaud Bisonó —| 

Director Eje &PIÁSI ente 

N 

NA IV, SNIP 17071", de conformidad con las 
-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, 

dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), y su 

449-06 de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis. 

ité de Compras y Contrataciones es recurrible por ante la 
ición de recurso de impugnación en el plazo no mayor a 
notificación del acto, según establece el numeral 1 del 

modificaciones. Las controversias no resueltas por los 

ke someterán ante el Tribunal de lo Contencioso 
s, a arbitraje, según lo establece el artículo 69 de la Ley 
plazo para recurrir por ante el Tribunal Contencioso 
ías, según lo establece el artículo 5 de la Ley núm.13-07 

del presente Acto Administrativo en el portal de la 
ón General de Contrataciones Públicas, para garantizar la 

n, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
igmbre del año dos mil veinticinco (2025). 

Lic¡ ellington Jiménez 

irector Jurídico 
Miembro 

laS 


